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Resolución de Adjudicación del Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, por la que se adjudica el 
contrato de Suministro del medicamento Fibrinógeno humano exclusivo del laboratorio CSL BEHRING. 
     

 
Mediante resolución del órgano de contratación de 29 de diciembre de 2016 se inició el expediente de 

contratación de Suministro del medicamento Fibrinógeno humano exclusivo del Laboratorio CSL BEHRING. Con 
fecha 29 de diciembre de 2016 se aprobó el expediente y se dispuso la apertura de procedimiento negociado sin 
publicidad para su adjudicación. Realizada la apertura y evaluación de la oferta recibida, con fecha 9 de febrero de 
2017 la Mesa de contratación ha propuesto la adjudicación del contrato. 
 

En virtud de lo que establece el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 

Adjudicar el contrato de Suministro del medicamento Fibrinógeno humano exclusivo del laboratorio CSL 
BEHRING de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación, a: 

 

CN Descripción 
Unidades 

estimadas en 

24 meses

P.Unitario 

Ofertado
Base Imponible

Cuota IVA 

(4%)

IMPORTE 

TOTAL
2017 2018 2019

674741

FIBRINOGENO HUMANO 

(RIASTAP) 1 G POLVO PARA 

SOLUCION INYECTABLE O 

PERFUSION

3.000 394,9750 1.184.925,00 47.397,00 1.232.322,00 504.745,59 616.161,00 111.415,41

ADJUDICATARIO 

CSL BEHRING, S.A.

CIF: A60805785
ANUALIDADES

 
 

 
Plazo de ejecución: 24 meses 
 

 (Nota: el prorrateo en el desglose de las anualidades puede variar al  no poder precisar con exactitud la fecha de publicación del Perfil del 
Contratante o por la imposición de recursos) 

 
 
Motivación de la adjudicación.- Procedimiento negociado sin publicidad, al amparo del artículo 170 d) del RDL 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
una vez cumplidos los requisitos del PPT y del PCAP. 
 
 

Número de ofertas presentadas: 1 
 

 

Nº LOTE Nº OFERTAS RESULTADO Adjudicatario CIF BASE IMPONIBLE CUOTA DE IVA (4%) IMPORTE TOTAL

1 1 Adjudicado
CSL BEHRING, 

S.A.
 A-60805785 1.184.925,00    47.397,00                  1.232.322,00              

RESULTADO DE LA LICITACIÓN

 
 
 

 
El adjudicatario formalizará el contrato en el plazo de cinco días naturales, contados desde el siguiente a aquel 

en que reciba el requerimiento para su firma. 
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en 
materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta Resolución , ante <la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia> <los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo> de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 40 y 
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 
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Exp.:GPNSU 2016-25-FAR                                                         ANEXO A LA ADJUDICACIÓN  

Título del contrato: Suministro del medicamento Fibrinógeno humano exclusivo del laboratorio CSL BEHRING  

 
 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN: 
 

 
  

CN Descripción 

Unidades 

estimadas en 

24 meses

P. Unitario sin 

IVA
Base Imponible

Cuota de 

IVA (4%)
Importe total

P.Unitario 

Ofertado
Base Imponible

Cuota IVA 

(4%)

IMPORTE 

TOTAL

674741

FIBRINOGENO HUMANO 

(RIASTAP) 1 G POLVO PARA 

SOLUCION INYECTABLE O 

PERFUSION

3.000 394,9750 1.184.925,00 47.397,00 1.232.322,00 394,9750 1.184.925,00 47.397,00 1.232.322,00

LICITACIÓN
ADJUDICATARIO

CSL BEHRING, S.A.

CIF: A60805785

 
 

     *Los precios unitarios incluyen los descuentos del  RD 9/2011 
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